
Auto N° 01020 
 
DEMANDANTE: GLADYS BEATRIZ GODOY VEGA CC. 60.328.124, MARIA YANTEH GODOY VEGA CC 60.369.434, LUZ 
MARINA GODOY VEGA CC. 52.515.331, JAIME GODOY VEGA CC. 13.497.953, BLANCA MIREYA VACA SALAZAR CC. 
37.342.000, MIGUEL ANGEL GODOY VEGA CC. 13.508.507, ORLANDO GODOY VEGA CC. 88.206.600 Y NEREIDA 
ESTHERPOLO DURAN CC. 63.467.057  
DEMANDADO: JULIAN MAURICIO SEPULVEDA TORRADO CC. 13.497.189 Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
DECLARATIVO VERBAL SUMARIO – PERTENENCIA 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2020-00011-00 
 

San José de Cúcuta, ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 

SEÑÁLESE como nueva fecha para continuar la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 en concordancia con el artículo 375 del Código General del 
Proceso, el día TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 
LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), en la que realizarán las etapas de alegatos 
y fallo.  
 

La citada audiencia se realizará en forma virtual, a través de la plataforma 
Lifesize habilitada para tal fin por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 
considera el despacho, segura y de fácil acceso de manera que permite la presencia 
de todos los sujetos procesales y a la que se accederá a través del link 
https://call.lifesizecloud.com/21418916, atendiendo los lineamientos previstos en el 
protocolo para adelantar audiencias virtuales por lo que es necesaria su lectura y 
comprensión1.   
 

Igualmente se advierte a las partes que tendrán acceso al expediente virtual 
a través del siguiente vínculo 54001400300320200001100 

 
Frente a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora2, 

relacionada con oficiar a la SECRETARÍA DE CATASTRO MULTIPROPOSITO DE 
CÚCUTA, NO ES VIABLE ACCEDER, por cuanto la comunicación a las entidades 
indicadas en el numeral 3° del auto de fecha 23 de noviembre de 2020, se efectuó 
conforme lo ordenado en el inciso segundo del numeral 6° del artículo 375 del 
C.G.P. Tenga en cuenta además la memorialista que las correcciones de las que 
hace mención en su escrito, no son asunto que deba adelantarse por cuenta de este 
trámite. 

 
Finalmente, en cuanto a lo peticionado por el apoderado judicial del 

demandado JULIAN MAURICIO SEPÚLVEDA TORRADO3, el memorialista debe 
estarse a lo dispuesto mediante el presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 
 
 
 

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
 
 

                                                 
1 Protocolo de audiencias 
2 066SolicitudOficiarCatastro20231211 
3 067SolicitudFijarFecha20240125 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 9 de mayo de 2024, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
 

https://call.lifesizecloud.com/21418916
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/sites/JCIVMCU3/Documentos%20compartidos/ExpedientesProcesosJudiciales/2020/54001400300320200001100?csf=1&web=1&e=qwD48m&xsdata=%3D%3D&sdata=Y0xCQXRmV2F2czhlNUpuU2tMMnF2VEVDV2NXdVFvamVBNm51QnkrbW9vMD0%3D&ovuser=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2Cjuezj03cmcuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/secj03cmcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ_kRGs09zxKsUNtkTYx5uAB8ffFBIJU3aNX8FGcstipig?e=y6DkCf
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  Auto No. 01025 
 
DEMANDANTE: DIONEIDA GUERRERO AVENDAÑO CC. 60.424.239  
DEMANDADO: ROBERTO GUERRO RINCON CC. 13.360.787 

   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 Conforme a lo ordenado se realiza la liquidación de costas, así: 
 

Agencias en Derecho  $750.000 

Registro Medida $66.000 

Total, Liquidación Costas $816.000 

 

 
 
FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 
 
 

EJECUTIVO HIPOTECARIO (CS MÍNIMA) 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2020-00641-00 

 
San José de Cúcuta, ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 

 
 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas realizada por la secretaría del 
Despacho no fue objetada por las partes y se ajusta a lo que obra en el expediente, se 
dispone a impartirle su aprobación por la suma de $816.000. 

 
Atendiendo a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante 

y teniendo en cuenta que el avalúo del bien materia de remate se encuentra en firme, por 
ser ello procedente de conformidad con lo previsto en el numeral 448 del CGP, se dispone 
fijar fecha para llevar a cabo la subasta pública. 

 
ASUNTO: AUTO-AVISO FIJA FECHA DE REMATE 

 
En aplicación a lo normado en los artículo 42 y 132 del CGP, se procede a ejercer 

el correspondiente control de legalidad a efecto de sanear los eventuales vicios que 
podrían acarrear nulidades dentro de esta ejecución, de lo cual se observa que el proceso 
se ha rituado bajo el amparo de las leyes sustanciales y procesales aplicables al caso y 
que se cumplen las exigencias previstas en el art. 448 del CGP, para adelantar el remate 
del bien inmueble materia de medida cautelar, toda vez que el mismo se encuentra 
debidamente embargado, secuestrado y avaluado, no se encuentra pendiente la 
resolución de ninguno de los trámites a que hace referencia el inciso segundo de la misma 
norma. 

 
Se advierte que la diligencia de remate se llevará a cabo bajo los parámetros 

establecidos en el CGP, y el protocolo adoptado para su realización a través de medios 
virtuales, en aplicación a lo dispuesto por la ley 2213 de 2022, los Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11518, PCSJA20- 11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-
11546, PCSJA20-11546, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, PCSJA20- 11581, 
PCSJA20-11614, PCSJA20-11622, PCSJA20-11623 y PCSJA20-11629 PCSJA2111840 
y Oficio Aclaratorio PCSJ021-710 del Consejo Superior de la Judicatura, y los Acuerdos 
CSJNS20- 152, CSJNS20-153, CSJNS20-154, CSJNS20-155, CSJNS20-162, 
CSJNS20-172, CSJNS20-180, CSJNS20-218 y CIRCULAR 124 del 31 de agosto de 



  Auto No. 01025 
 
DEMANDANTE: DIONEIDA GUERRERO AVENDAÑO CC. 60.424.239  
DEMANDADO: ROBERTO GUERRO RINCON CC. 13.360.787 

   

 

2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca. (AVISO 3: 
Circular Protocolo para la Realización de Audiencias de Remate)1. 

 
En consecuencia, señálese la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a. m.) 

del DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a 
cabo la diligencia virtual de remate del inmueble ubicado según registro en la calle 7 
BARRIO PANAMERICANO Lote 2 y/o calle 6A # 10-13 Panamericano, identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 260-251989 y numero predial No. 
540010110000001110032000000000, de propiedad del demandado ROBERTO 
GUERRERO RINCON CC. 13.360.787, la cual se efectuará a través de la plataforma de 
videoconferencia LIFESIZE, a la que se tendrá acceso a través del link: 
https://call.lifesizecloud.com/21424926, atendiendo los lineamientos previstos en la Guía 
para Conexiones Virtuales en Diligencias de Remate2. 

 
El secuestre es la señora MARIA CONSUELO CRUZ quien se puede ubicar en la 

avenida 4 # 7-47 Centro de esta ciudad. 
 

El bien inmueble a rematar tiene un avalúo aprobado en la suma de DIECINUEVE 
MILLONES CIENTO UN MIL PESOS MCTE ($19.101.000) y será postura admisible la 
que cubra por lo menos el SETENTA por ciento (70%) del avalúo, previa consignación 
del 40% del total del avalúo para hacer postura. 

 
Los postores, incluido el ejecutante, deberán enviar en archivo PFD3 sus ofertas y 

el depósito previsto para hacer postura si a ello hubiere lugar, al correo electrónico 
institucional del despacho jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la forma y términos 
establecidos en el protocolo para la Presentación de Posturas de remate4.  
 

El licitante favorecido deberá pagar, por concepto de impuestos, el 5% sobre el 
valor final del remate a favor del tesoro nacional. 

 
La licitación virtual empezará a la hora fijada y no se cerrará sino después de 

haber transcurrido una (01) hora. 
 

El presente auto será publicado en la sección de “Remates” en el micrositio web 
correspondiente a este Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-cucuta), y se 
agendará la diligencia en la sección de “Cronograma de Audiencias”, para acceso y 
consulta de los interesados. 

 
Así mismo ADVIÉRTASE a la parte demandante que este auto-aviso se publicará 

el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate, en un periódico de amplia circulación en la localidad (art. 450 CGP). 

 
Por la parte interesada, alléguese el certificado de tradición del inmueble 

objeto de remate, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 
diligencia de remate. 

 
RECONÓZCASE personería jurídica al abogado JERSON HELI PEÑARANDA 

JACOME, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, conforme la 
sustitución conferida por el abogado ANDERSON TORRADO NAVARRO. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
   

Firma electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

                                                 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-cucuta/83  
2 Ver en el siguiente vínculo AVISO 4: Guía Para Conexiones Virtuales Exitosas en Diligencias de Remate). 
3 Ver en el siguiente vínculo (AVISO 5: Preparación de Archivo PDF para Remates) 
4 Ver en el siguiente vínculo AVISO 6: Presentación de Posturas de Remate 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 9 de mayo de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-cucuta/83
https://call.lifesizecloud.com/21424926
mailto:jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-cucuta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-cucuta/83
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-cucuta/83
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Auto N° 01023 
 
DEMANDANTE: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. NIT. 890.903.790-5  
DEMANDADOS: INGRID KATHERINE GALVIS YAÑEZ CC. 1.093.757.041, DURLEY ANDREA GALVIS YAÑEZ CC. 
1.093.760.757, EDINSON ALBERTO GALVIS YAÑEZ CC. 1.093.791.327 y LUDDY SULEIMA GALVIS YAÑEZ 
CC.1.093.768.268 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
VERBAL– NULIDAD RELATIVA CONTRATO DE SEGURO (SS) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2021-00602-00 
 

San José de Cúcuta, ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 

Para los fines legales pertinentes, agréguense y pónganse en conocimiento de 
las partes, los informes allegados por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A.1, MI IPS NORTE DE SANTANDER – IPS EL PARQUE CÚCUTA2 y MEDIMAS 
EPS EN LIQUIDACION3. 

 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta en el momento procesal 

oportuno, que las demandadas INGRID KATHERINE GALVIS YAÑEZ, DURLEY 
ANDREA GALVIS YAÑEZ y LUDDY SULEIMA GALVIS YAÑEZ, no justificaron su 
inasistencia a la audiencia llevada a cabo el 22 de junio de 2023. 

 
En aras de continuar con las etapas procesales subsiguientes, se dispondrá 

señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 
del C.G.P., para lo cual se dispondrá la fecha del VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A. M.). 

 
TÉNGASE EN CUANTA LO DISPUESTO MEDIANTE PROVIDENCIA DE 

FECHA  1° DE FEBRERO DE 2023. 
 

La citada audiencia se realizará en forma virtual, a través de la plataforma 
Lifesize habilitada para tal fin por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 
considera el despacho, segura y de fácil acceso de manera que permite la presencia 
de todos los sujetos procesales y a la que se accederá a través del link 
https://call.lifesizecloud.com/21422891, atendiendo los lineamientos previstos en el 
protocolo para adelantar audiencias virtuales por lo que es necesaria su lectura y 
comprensión4.   
 

Igualmente se advierte a las partes que tendrán acceso al expediente virtual a 
través del siguiente vínculo 54001400300320210060200 

 
 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza,  
  
 

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

 
 

                                           
1 031RespuestaSegurosSudamericana20230711 
2 032RespuestaCorporacionMiIps20230904 
3 033RespuestaMedimas20230919 
4 Protocolo de audiencias 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 9 de mayo de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
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https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/sites/JCIVMCU3/Documentos%20compartidos/ExpedientesProcesosJudiciales/2021/54001400300320210060200%20SS?csf=1&web=1&e=JVhAMb&xsdata=%3D%3D&sdata=VndWWXJkYnFGRUN6WDNBMTZwbkY0dTkrT2g5T1dGM1B4Q2JsdkE5Qm5SWT0%3D&ovuser=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2Cjuezj03cmcuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/secj03cmcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ_kRGs09zxKsUNtkTYx5uAB8ffFBIJU3aNX8FGcstipig?e=y6DkCf
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Auto No. 1026 
 
DEMANDANTE. JUAN JOSE BELTRAN GALVIS CC. 18.225.732  
DEMANDADO. LUIS FERNANDO ANTONICO - PASAPORTE ITALIANO N° YB4781 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
EJECUTIVO HIPOTECARIO (MENOR) (CS) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2022-00284-00 
 

San José de Cúcuta, ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 

Previo a correr traslado del avalúo comercial allegado por la parte 
demandante, este Despacho dispone OFICIAR A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
SAN JOSÉ DE CÚCUTA, quien fue habilitada por parte del INSTITUTO 
GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI como gestor catastral mediante resolución 
787 de 2020, confiriéndole entre otras las funciones de expedir certificación 
catastral sobre el valor del avaluó de los predios urbanos y rurales de la ciudad, 
para que a costa de la parte actora expida certificación del avalúo catastral 
actualizado CORRESPONDIENTE AL AÑO 2024 del bien inmueble de 
propiedad del demandado LUIS FERNANDO ANTONICO PASAPORTE 
ITALIANO N° YB4781, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-
323641. 

 
COMUNÍQUESE enviándole este auto, a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA (Art. 111 CGP) y adjúntese copia de la comunicación 
al correo del apoderado jeffersonpduarte@gmail.com. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Jueza, 
 
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
CÚCUTA, 9 de mayo de 2024, se notificó el 

auto anterior Por anotación en estado a las 
ocho (08:00) de la mañana. 

 

SECRETARIA: 

___________________________________

________ 

 

 

 

 

El Secretario        

mailto:jeffersonpduarte@gmail.com
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Auto N° 1021 
DEMANDANTE: JAVIER GARZON RODRIGUEZ CC 13462944 
DEMANDADOS: PABLO ALEZANDER HERNANDEZ GALVIS CC 88207826 y YAJAIRA PATRICIA GALVIS CACERES CC 
60373318 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
EJECUTIVO (MÍNIMA SS) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2022-00572-00 
 

San José de Cúcuta, ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta en el momento procesal 

oportuno, que los demandados PABLO ALEXANDER HERNANDEZ GALVIZ y 
YAJAIRA PATRICIA GALVIS CÁCERES, no justificaron su inasistencia a la audiencia 
llevada a cabo el 19 de septiembre de 2023. 

 
En aras de continuar con las etapas procesales subsiguientes, SEÑÁLESE 

como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 
del C.G.P., en la que se realizaran las actividades dispuestas en los artículos 372 y 
373 Ibidem, para lo cual se dispondrá la fecha del VEINTIUNO (21) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A. M.). 

 
TÉNGASE EN CUENTA LO DISPUESTO MEDIANTE PROVIDENCIA DE 24 

DE ENERO DE 2023. 
 
La citada audiencia se realizará en forma virtual, a través de la plataforma 

Lifesize habilitada para tal fin por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 
considera el despacho, segura y de fácil acceso de manera que permite la presencia 
de todos los sujetos procesales y a la que se accederá a través del link 
https://call.lifesizecloud.com/21422911, atendiendo los lineamientos previstos en el 
protocolo para adelantar audiencias virtuales por lo que es necesaria su lectura y 
comprensión1.   
 
 Igualmente se advierte a las partes que tendrán acceso al expediente virtual a 
través del siguiente vínculo 54001400300320220057200 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 
 
 
 

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

                                           
1 Protocolo de audiencias 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 9 de mayo de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
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 Auto No. 1027 
 
DEMANDANTE: SOFIA SIERRA GELVEZ, ANGEL BELEN GELVEZ, PAULINA ORTEGA GELVEZ, MARGARITA ORTEGA 
GELVEZ Y CRUZ SANTOS ORTEGA GELVEZ 
CAUSANTE: ANA DE DIOS GELVES GARCIA y PAULO EMILIO ORTEGA SIERRA 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
SUCESIÓN INTESTADA (MINIMA SS) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2022-00617-00 
 

San José de Cúcuta, ocho de mayo de dos mil veintitrés. 
 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso, para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en audiencia llevada a cabo el 21 de 
noviembre de 2023, de conformidad con lo consagrado en el artículo 501 del CGP, 
se dispone señalar fecha y hora para la práctica de la diligencia de inventarios y 
avalúos para el día DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS 10:00 A.M. 

 
La audiencia virtual se llevará a cabo mediante la aplicación Lifesize, 

ingresando al link: https://call.lifesizecloud.com/21425205  
 
De igual manera a través del siguiente link, tendrán las partes acceso al 

protocolo de ingreso a la audiencia: https://VerProtocolo. 
 

Link de acceso al expediente virtual 54001400300320220061700 
 
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

 
La Jueza,  
  
 

Firma electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 9 de mayo de 2024, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
 

Firmado Por:

https://call.lifesizecloud.com/21425205
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/secj03cmcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ_kRGs09zxKsUNtkTYx5uAB8ffFBIJU3aNX8FGcstipig?e=dB14v9
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Auto N° 01022 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO OCAMPO VALENCIA 
DEMANDADOMICHAEL DARIO GARCIA ALBA Y MARGARITA ALBA QUINTERO 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
VERBAL SUMARIO – SIMULACIÓN DE COMPRAVENTA 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2022-00712-00 
 

San José de Cúcuta, ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 

 
Para los efectos legales pertinentes, agréguese y póngase en conocimiento 

de las partes el informa allegado por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN1. 
 

REQUIÉRASE al perito designado RIGOBERTO AMAYA MÁRQUEZ, para 
que en el término de CINCO (5) DÍAS siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación, dé cabal cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de fecha 6 
de julio de 2023, proferido en el desarrollo de la audiencia llevada a cabo en este 
asunto en esa misma data. Comuníquesele remitiendo copia del presente proveído 
y del mensaje electrónico con el cual se le informó la señalada prueba decretada de 
oficio al auxiliar de la justicia, otorgándole además acceso al expediente. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 

Firma Electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

 
 

                                                 
1 025RespuestaSolicitudDian20240212.pdf 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 9 de mayo de 2024, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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Auto N° 01024 
 

DEMANDANTE: NIDIA CAROLINA NAVAS ORTEGA en representación de los menores D.F.B.N y J.J.B.N 
DEMANDADOS: BANCOLOMBIA S.A. y SEGUROS DE VUDA SURAMERICANA S.A. 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

(MENOR SS) 
 

RADICADO No. 54001-4003-003-2022-00881-00 
 

San José de Cúcuta, ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 
 

Teniendo en cuenta que se reúnen las exigencias del Artículo 93 del CGP, 
que dispone las reglas necesarias para proceder a la reforma, estando la parte 
demandante en la oportunidad y términos para solicitarla, se encuentra fundamento 
para acceder a lo peticionado.  
 
 Ahora bien, como quiera que el demandado SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A contestó la demanda a través de apoderada juridicial el día 
20 de enero de 2023, se dispone tener notificado por conducta concluyente al 
mencionado demandado, de conformidad con lo normado en el artículo 301 del 
C.G.P y reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. ANA ELIZABETH 
MORENO HERNANDEZ, como apoderada judicial de dicha entidad, para los fines 
y efectos del poder conferido. 

 
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la Reforma de la Demanda Declarativa de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, instaurada por NIDIA CAROLINA NAVAS 
ORTEGA en representación de sus menores hijos D.F.B.N y J.J.B.N., actuando a 
través de apoderado judicial contra BANCOLOMBIA S.A. y SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a los demandados antes 

mencionados, de conformidad con lo previsto en el artículo 295 del CGP, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 93 ibídem. 

 
TERCERO: DARLE a la presente demanda Declarativa el trámite del proceso 

Verbal por ser un proceso de menor cuantía. 
 
CUARTO: TENER notificado por conducta concluyente al demandado 

SEGUROS DE VIDAD SURAMERICANA S.A, por lo motivado. 
 



Auto N° 01024 
 

DEMANDANTE: NIDIA CAROLINA NAVAS ORTEGA en representación de los menores D.F.B.N y J.J.B.N 
DEMANDADOS: BANCOLOMBIA S.A. y SEGUROS DE VUDA SURAMERICANA S.A. 
 
 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. ANA ELIZABETH 
MORENO HERNANDEZ como apoderada judicial de la parte demandada 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, para los fines y efectos del poder 
conferido. 

 
SEXTO: Téngase en cuenta en el momento procesal oportuno que el 

demandado BANCOLOMBIA S.A., contestó la demanda dentro del término de Ley.  
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería al Dr. JUAN BERNARDO TASCÓN 

ORTIZ como apoderado judicial de la parte demandada BANCOLOMBIA S.A, para 
los fines y efectos del poder conferido. 

 
Por medio del siguiente link las partes a través del correo electrónico de los 

apoderados, tendrán acceso al expediente electrónico del presente proceso: 
54001400300320220088100 

 
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza,  
 
  
 
 

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 9 de mayo de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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AUTO No. 01028 
 
DEMANDANTE: LIZETTE CHARLOT GACIA GONZALEZ CC. 1.098.618.459 
DEMANDADO: HUGO PEREZ ALVAREZ CC. 88.212.328 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

 
EJECUTIVO (SS MENOR) 

RADICADO No 54001-4003-003-2023-00754-00 
 

     San José de Cúcuta, ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto de 6 de mayo de 2024 se dio por 
terminada la presente ejecución y se levantaron las medidas cautelares decretadas, 
sin que se efectuara en dicha providencia pronunciamiento alguno frente a la orden 
de entrega del vehículo que fue objeto de medida cautelar, se dispone:  

 
ORDENAR al Parqueadero CAPTUCOL ubicado en la Ciudad de Los Patios 

en la dirección Calle 36 # 2e - 07, Villas de la Floresta, Jurisdicción los Patios - Norte 
de Santander, realizar la entrega del vehículo PLACA LPO135, marca TOYOTA, línea 
HILUX, color BLANCO PERLADO, modelo 2022, numero de motor 2GD-D018383, numero 

de chasis 8AJKB3CD0N1644309 al demandado HUGO PEREZ ALVAREZ C.C. 
88.212.328. 

 
COMUNÍQUESE esta decisión al parqueadero CAPTUCOL enviándole 

copia de este auto a los correos admin@captucol.com.co , 
notificaciones@captucol.com.co , captucol@gmail.com,  
investigaciones@captucol.com.co (Art.111 CGP) para que proceda de 
conformidad. 

 
Una vez realizado lo anterior, por secretaría dese cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral séptimo del auto de 6 de mayo de 2024. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
La Jueza, 
   
 
 
  

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

CÚCUTA, 9 de mayo de 2024 se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
 

La secretaria.  

mailto:admin@captucol.com.co
mailto:notificaciones@captucol.com.co
mailto:captucol@gmail.com
mailto:investigaciones@captucol.com.co
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  Auto No. 01029 
 
DEMANDANTE: ALIX MARIA ORTIZ AGUILAR CC. 37.341.211  
DEMANDADO: JOSE ANGEL TUTA RAMIREZ CC. 13.241.604 

 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

VERBAL SUMARIO – EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN HIPOTECARIA  
RAD No. 54-001-4022-003-2023-01003-00 

 
San José de Cúcuta, ocho de mayo de dos mil veinticuatro  

 
 

 
Para los fines legales pertinentes, AGREGUESE Y PONGASE en 

conocimiento de la parte actora los informes allegados por COLOMBIA MÓVIL S.A. 
E.S.P. - TIGO1, COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. - CLARO2 y CIFIN 
TRANSUNION3. 

 
REQUIÉRASE a las entidades MOVISTAR, DATACREDITO y ADRES, a fin 

de que den cumplimiento a la orden impartida mediante numeral cuarto del auto de 
fecha 7 de diciembre de 2023. COMUNIQUESE a las precitadas entidades 
enviándoles copia del auto en mención, junto con el presente proveído, para que lo 
de su cargo. (artículo 111 del C.G.P.) 
 

Finalmente, frente a la solicitud de emplazamiento elevada por la apoderada 
judicial de la parte actora, la memorialista debe estarse a lo dispuesto en el auto de 
7 de diciembre de 2023, debiendo intentar efectuar la notificación del demandado a 
las direcciones que reporten las entidades a las que le requirió información, 
conforme lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza, 

 
 

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
 

                                                           
1 006RespuestaTigo20240111.pdf 
2 007RespuestaClaro20240112.pdf 
3 008RespuestaTransUnion20240115.pdf 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 9 de mayo de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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